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Número de radicación:  2020-00033-00  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

  
Armenia, Quindío, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede, remitido por la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad SETTA, se ordena poner en conocimiento de las partes el 

levantamiento de la medida cautelar,  consistente en el embargo del vehículo de placas 

EWX675. 

Por el Centro de Servicios, remítase copia del oficio mencionado a los apoderados de las 

partes, a los correos electrónicos nicolaspoveda811@gmail.com y nepilo@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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